
4C EL NUEVO SIGLO  jueves 18 DE JULIO DE 2024

LLANOGAS S.A. E.S.P.
LINEA DE EMERGENCIAS 164 - (608) 6819077

INFORMA QUE:

CONSIDERANDO QUE:

1.La resolución CREG 137 de 2013 estableció la siguiente fórmula tarifaria general:

Cargo variable (CUvm,i,j) = (Gm,i,j+Tm,i,j) / (1-p) + Dm,i,j x Fpcm,i,j) + Cvm,i,j + Ccm,i,j

Cargo Fijo (CUfm,i,j) = Cfm,i,j

Gm,i,j: Costo promedio unitario $/m3 para compras de gas natural destinado a usuarios regulados para el mes m.

Tm,i,j: Costo promedio unitario en $/m3 para el transporte de gas natural o GNC destinado a usuarios regulados aplicable en el mes m.

Cfm,i,j: Componente fijo del cargo máximo de Comercialización del mes m expresado en pesos por factura.

p: Porcentaje reconocido de pérdidas de gas en el Sistema Nacional de Transporte y de Distribución conforme a la Resolución CREG 033 de 2015.

Dm,i,j: Costo por el uso del sistema de Distribución expresado en $/m3 aplicable al mes m.

Cvm,i,j: Componente variable del costo de comercialización expresado en $/m3 aplicable al mes m.

Ccm,i,j: Costo unitario de confiabilidad ($/m3).

2. Mediante Resoluciones CREG 048 de 2004 para el municipio de Puerto López, CREG 067 DE 2007 para el municipio de Granada, CREG 034 de 2009 para el municipio de San Juan de Arama, CREG 010 de 2008 para el municipio de Barranca de Upía , CREG 028 de 2009 para el municipio de Cubarral, CREG 030 de 2009 para el municipio de El Dorado, CREG 031 de 2009 para el munici-

pio de Puerto Concordia, CREG 032 de 2009 para el municipio de Puerto Lleras, CREG 150 de 2009 para el municipio de San José del Guaviare, CREG 52 de 2009 para el municipio de Puerto Gaitán, CREG 29 de 2009 para el municipio de El Castillo, CREG 33 de 2009 para el municipio de Puerto Rico, CREG 155 de 2009 para el municipio de Acacias, CREG 57 de 2010 para el municipio de 

Cabuyaro, CREG 58 de 2010 para el municipio de San Carlos de Guaroa y CREG 094 de 2004 para Villavicencio y municipios de Cundinamarca, se aprobaron los cargos promedio de distribución (Dm) y máximo de comercialización que mensualmente son actualizados con el IPP y el IPC reportado por el DANE.

3. La CREG mediante resolución 008 de 2005 definió la metodología para el cálculo e inclusión de los cargos por gas natural comprimido.

4. El valor del Costo unitario de confiabilidad del servicio de gas combustible expresado en $/m3, aplicable en el mes m será definido por la CREG en resolución independiente. Mientras este sea definido será cero.

5. Los costos de Compresión y Almacenamiento para el transporte de GNC aplicados en julio son 261,27 y 176,65 respectivamente; valores expresados en $/m3.

6. Mediante Resoluciónes CREG 105 006 de 2023 se prorroga la vigencia de la Resolución 003 de 2021 la cual establece la fórmula para el cálculo de subsidios aplicables al consumo de energía eléctrica y gas combustible por red de tubería hasta el 30 de junio de 2027.

LAS TARIFAS PARA USO RESIDENCIAL Y NO RESIDENCIAL DEL SERVICIO DE GAS NATURAL PARA EL MES DE JULIO 2024

Municipios Villavicencio Acacias Granada Puerto López y Fuente de Oro

cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 5 Rango 6 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 1 Rango 2 Rango 3

Rango Consumo 
m3

Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 5 Rango 6 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 1 Rango 2 Rango 3

Cargo Fijo Total 0 - 200 201 - 500 501 - 3000 3001 - 30000 30001 - 60000 ≥ 60001 0 - 60 61 - 130 131 - 10000 ≥ 10001 0 - 200 201 - 500 501 - 3000 ≥ 3001 0 - 60 61 - 3000 ≥ 3001

Cargo Variable Total 2.746,97 2.746,97 2.746,97 2.746,97 2.746,97 2.746,97 4.350,53 4.350,53 4.350,53 4.350,53 3.422,06 3.422,06 3.422,06 3.422,06 5.985,39 5.985,39 5.985,39

Dmij Pleno 1.946,02 1.910,14 1.909,67 1.884,96 1.874,98 1.841,24 1.902,67 1.897,29 1.886,52 1.794,51 2.146,21 2.121,20 2.075,67 2.052,62 2.851,67 2.813,64 2.806,67

Cvmij 511,11 475,23 474,75 450,04 440,06 406,32 494,80 489,42 478,65 386,64 583,45 558,44 512,91 489,86 780,89 742,85 735,88

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cargo de Distribución ($/m3)

Comercializadores de gas natural comprimido vehicular 475,23

Resolución CREG 137 de 2013 Resolución CREG 048 de 2020

Municipios Estrato Cargo Fijo Costo de 
prestación % Subsidio Cargo Fijo Costo de 

prestación % Subsidio

"CUvA 
Opción 

Tarifaria 
$m/3"

Concepto

Cargo 
Máximo de 

Distribución(Dm) 
$/m3

Cargo Máximo 
de Comerciali-
zación (Cm) $/

Factura

Costo Compra 
Gas (Gm) $/m3

Costo Total 
Transporte Gas 
por Gasoducto 

(Tm) $/m3

Matriz Trans-
porte Terrestre 

(TVm) $/m3

Cargo Máximo 
de Distribución 

Subsidiado (Dm) 
$/m3

Villavicencio, Quetame, Puente 
Quetame, Guayabetal, Cáqueza, Une, 
Chipaque, Fosca, Restrepo, Cumaral, 
Pompeya y Cuncia

1 0,00 2.250,23 49,38% 0,00 2.704,30 59,46% 2.400,10

Valor

475,23 2.746,97 1.187,11 259,00

2 0,00 2.259,60 36,74% 0,00 2.713,68 49,30% 2.400,10

Acacias
1 0,00 2.346,15 49,59% 0,00 2.686,45 59,40% 2.242,97

489,42 4.350,53 1.187,11 174,30
2 0,00 2.396,49 37,31% 0,00 2.736,79 49,26% 2.242,97

Granada
1 0,00 2.556,53 50,93% 0,00 3.026,21 59,36% 2.615,89

576,30 3.422,06 1.187,11 364,24
2 0,00 2.551,19 37,87% 0,00 3.020,87 49,21% 2.615,89

Puerto López y Fuente de Oro
1 0,00 3.494,57 51,36% 0,00 4.249,38 59,08% 3.606,48

774,61 5.985,39 1.187,11 917,84 425,01
2 0,00 3.524,19 39,97% 0,00 4.279,00 49,36% 3.606,48

Cabuyaro
1 0,00 3.872,35 53,17% 0,00 4.596,15 59,31% 4.220,00

1.316,58 3.565,91 1.187,11 1.533,10 836,18 812,26
2 0,00 3.880,45 41,66% 0,00 4.604,26 49,20% 4.220,00

San Carlos de Guaroa
1 0,00 3.838,11 52,22% 0,00 4.654,56 59,50% 3.939,86

1.158,73 6.532,40 1.187,11 1.395,94 699,02 621,55
2 0,00 3.864,88 40,35% 0,00 4.681,34 49,40% 3.939,86

Barranca de Upía
1 0,00 2.416,79 50,20% 0,00 0,00 0,00 0,00

1.505,08 5.854,78 1.187,11 178,39 571,54
2 0,00 2.481,67 37,71% 0,00 0,00 0,00 0,00

Cubarral
1 0,00 3.122,84 50,94% 0,00 3.530,71 59,54% 2.984,12

1.051,80 4.312,59 1.187,11 1.028,53 331,61 358,17
2 0,00 3.133,43 39,11% 0,00 3.541,30 49,31% 2.984,12

El Castillo
1 0,00 3.607,00 50,96% 0,00 4.277,50 59,45% 3.665,64

1.885,20 5.965,66 1.187,11 1.231,93 619,71 648,39
2 0,00 3.698,63 39,57% 0,00 4.369,14 49,36% 3.665,64

El Dorado
1 0,00 3.674,40 51,38% 0,00 4.261,71 59,47% 3.360,48

1.664,00 6.443,78 1.187,11 1.052,51 440,29 613,97
2 0,00 3.605,70 39,06% 0,00 4.193,01 49,49% 3.360,48

Puerto Concordia
1 0,00 4.419,51 52,78% 0,00 4.721,47 59,46% 4.065,90

1.793,99 5.965,66 1.187,11 2.052,53 1.261,76 577,88
2 0,00 4.441,86 39,87% 0,00 4.743,82 48,11% 4.065,90

Puerto Gaitán
1 0,00 3.807,39 52,47% 0,00 4.659,79 59,72% 4.055,79

836,56 4.312,59 1.187,11 1.808,04 1.111,12 317,20
2 0,00 3.780,70 40,80% 0,00 4.633,11 49,33% 4.055,79

Puerto Lleras
1 0,00 3.186,50 52,38% 0,00 3.591,17 59,44% 3.112,53

927,39 4.312,59 1.187,11 1.296,38 555,26 326,91
2 0,00 3.215,82 40,57% 0,00 3.620,49 49,17% 3.112,53

Puerto Rico
1 0,00 3.689,56 52,98% 0,00 4.066,24 59,38% 3.618,88

1.266,10 4.312,59 1.187,11 1.630,40 867,64 413,48
2 0,00 3.721,37 42,30% 0,00 4.098,06 49,46% 3.618,88

San José del Guaviare
1 0,00 4.758,04 54,32% 0,00 5.366,37 59,48% 4.598,85

932,20 6.508,58 1.187,11 2.336,28 1.555,92 401,56
2 0,00 4.841,32 42,99% 0,00 5.449,64 49,55% 4.598,85

San Juan de Arama
1 0,00 3.415,83 52,99% 0,00 3.787,10 59,26% 2.977,56

1.623,05 5.958,21 1.187,11 981,00 207,98 439,48
2 0,00 3.373,11 40,51% 0,00 3.744,38 48,93% 2.977,56
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Nota: 

1. Los consumos por encima de 20 m3 serán facturados con la tarifa del cargo variable del rango 1.

2. Los estratos residenciales 5 y 6 pagarán una contribución de solidaridad sobre el cargo fijo total y el cargo variable total correspondiente al 20% de su valor.

3. Los usuarios comerciales e industriales pagarán una contribución de solidaridad sobre el cargo fijo total y el cargo variable total correspondiente al 8,9% de su valor.

4. El cargo por conexión incluye el costo de la revisión previa obligatoria; si la revisión previa obligatoria es adelantada por un tercero, será descontada del cargo por acometida el cual hace parte del cargo por conexión. Estos cargos para el sector no residencial se determinarán según cotización.

Municipios San José del Guaviare San Juan de Arama
cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 5 Rango 1 Rango 2 Rango 3

Rango Consumo m3 0 - 60 61 - 130 131 - 3000 3001 - 40000 ≥ 40001 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001

Cargo Fijo Total 6.508,58 6.508,58 6.508,58 6.508,58 6.508,58 5.958,21 5.958,21 5.958,21

Cargo Variable Subsi-
diable 3.990,52 3.919,25 3.842,55 3.838,53 3.834,52 2.606,29 2.498,53 2.498,49

Dmij Pleno 986,73 821,27 643,22 633,90 624,57 1.676,29 1.278,32 1.278,15

Dmij Subsidiable 425,05 353,78 277,08 273,06 269,05 453,89 346,13 346,09

Cvmij 0 0 0 0 0 0 0 0

Concepto Unidad Valor

TRM último dia mes anterior $ 4.148,04

Suspensión y Reconexión $ 44.926,00

Cargo por conexión $ 884.178,00

Corte y Reinstalación de Acometida $ 635.411,00

Municipios Cabuyaro San Carlos de Guaroa Barranca de Upía Cubarral El Castillo
cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 5

Rango Consumo m3 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001 0 - 60 61 - 200 201 - 30000 30001 - 50000 ≥ 50001

Cargo Fijo Total 3.565,91 3.565,91 3.565,91 6.532,40 6.532,40 6.532,40 5.854,78 5.854,78 5.854,78 4.312,59 4.312,59 4.312,59 5.965,66 5.965,66 5.965,66 5.965,66 5.965,66

Cargo Variable Subsi-
diable 3.496,20 3.359,57 3.357,95 3.123,40 2.956,33 2.953,22 1.828,96 1.731,23 1.729,51 2.576,25 2.563,07 2.439,50 2.995,13 2.908,90 2.737,72 2.731,89 2.731,24

Dmij Pleno 1.336,59 1.115,14 1.112,51 1.197,90 886,43 880,64 1.556,26 1.298,89 1.294,37 1.058,95 1.020,24 657,37 1.992,66 1.741,93 1.244,24 1.227,27 1.225,38

Dmij Subsidiable 824,61 687,99 686,36 642,56 475,49 472,38 590,97 493,24 491,52 360,61 347,43 223,86 685,35 599,11 427,94 422,10 421,45

Cvmij 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Municipios El Dorado Puerto Concordia Puerto Gaitán Puerto Lleras Puerto Rico
cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3

Rango Consumo m3 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001

Cargo Fijo Total 6.443,78 6.443,78 6.443,78 5.965,66 5.965,66 5.965,66 4.312,59 4.312,59 4.312,59 4.312,59 4.312,59 4.312,59 4.312,59 4.312,59 4.312,59

Cargo Variable Subsi-
diable 2.773,17 2.685,19 2.682,12 3.763,94 3.702,40 3.702,34 3.203,38 3.142,48 3.142,45 2.707,86 2.611,25 2.611,22 3.242,19 3.146,23 3.144,16

Dmij Pleno 1.677,81 1.439,36 1.431,04 1.812,28 1.621,23 1.621,05 895,12 734,50 734,42 990,45 716,41 716,32 1.300,41 1.006,55 1.000,22

Dmij Subsidiable 619,07 531,08 528,01 583,77 522,23 522,17 339,40 278,50 278,47 349,14 252,54 252,51 424,68 328,72 326,65

Cvmij 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

LAS TARIFAS PARA USO RESIDENCIAL Y NO RESIDENCIAL DEL SERVICIO DE GAS NATURAL PARA EL MES DE JULIO 2024

Se informa que la Superintendencia de Industria y Comercio, 
mediante Resolución No. 34814 de 2024, abrió investigación y 
formuló pliego de cargos contra LUIS FERNANDO OCHOA HERRERA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.019.049.883, por 
presuntamente haber incurrido en la conducta prevista en el 
numeral 16 del artículo 4 del Decreto 2153 de 1992, modificado por 
el artículo 26 de la Ley 1340 de 2009, en calidad de posible infractor 
directo al incumplir las órdenes impartidas por la Delegatura para 
la Protección de la Compentica.
En los términos previstos en el artículo 19 de la Ley 1340 de 
2009, modificado por el artículo 157 del Decreto 019 de 2012, los 
competidores, consumidores o, en general, aquél que acredite un 
interés directo e individual en la presente investigación, dentro 
de los quince (15) días hábiles posteriores a la publicación de la 
apertura de la investigación en la página web de la Superintendencia 
de Industria y Comercio, podrá intervenir aportando las 
consideraciones y pruebas que pretendan hacer valer, al expediente 
24-271628.

UNIVERSIDAD DE LA SALLE

AVISO

Que el día 15 de abril de 2024 falleció en Bogotá la señora Luz Marina 
Zuluaga Guerrero (q.e.p.d.), quien se identificaba con cédula de 
ciudadanía 52254961 y prestaba sus servicios a la Universidad.

Que a reclamar sus prestaciones sociales y demás acreencias laborales 
se presentó su hija María Alejandra Martínez Zuluaga.

Por lo anterior, toda persona que se crea con igual o mejor derecho a 
reclamar, deberá hacerlo dentro de los treinta (30) días siguientes a 
la publicación del respectivo aviso, para lo cual se contactará con la 
Dirección de Gestión Humana ubicada en la carrera 5, 59 A 44, o al 
correo gestionhumana@lasalle.edu.co

Con la publicación de este aviso se da cumplimiento a lo previsto para 
estos efectos en el C.S.T.

18 de julio de 2024                                          PRIMER AVISO

LA ALCALDÍA de Bogotá, la 
Empresa Metro, la Gobernación 
de Cundinamarca, la Alcaldía de 
Soacha y la Región Metropolitana, 
firmaron un convenio para aunar 
esfuerzos técnicos, administrati-
vos y económicos para desarrollar 
la tercera línea del Metro.

Se trata de un acuerdo que es-
tablece las pautas para el avance 
integral de la expansión del sis-
tema metro entre el Distrito y el 
municipio en tres etapas: estruc-
turación, contratación y ejecución.

De esta manera, las partes han 
establecido compromisos comu-
nes entre los que están gestionar 
los recursos económicos, mate-
riales y humanos necesarios que 
lleven a buen fin la línea regional, 
así como aportar su capacidad 
jurídica, técnica y administrativa 
para cumplir y desarrollar las 
actividades propias del convenio.

Carlos Fernando Galán, alcalde 
de Bogotá, manifestó que el conve-
nio es fundamental porque Bogotá 
no necesita una línea de metro, 
sino un sistema metro: “con este 
convenio ratificamos nuestro 
compromiso de seguir avanzando 
en ese sentido”; al tiempo, agregó 

Tercera Línea del Metro se hará  
en cooperación con el departamento

que este es un proyecto que debe 
ser visto de la óptica de la región y 
brindando una mejor conectividad 
entre Soacha y Bogotá.

Las partes acordaron gestionar 
ante las autoridades pertinentes 
los fondos necesarios para finan-
ciar los convenios específicos que 
se firmarán. Jorge Emilio Rey, 
gobernador de Cundinamarca, se-

ñaló que es muy importante como 
Región Metropolitana, alcaldía y 
departamento poder realizar estas 
inversiones.

Así las cosas, se estima que la 
estructuración de la Línea 3 de 
Metro hasta Soacha tendría un 
costo aproximado de $102.000 
millones, de los cuales la Región 
Metropolitana aportará $33.000 

millones y los restantes llegarán 
de Bogotá y Cundinamarca.

Luis Lota, director de la Región 
Metropolitana, aseguró que en 
un día típico se originan 426.754 
viajes de Soacha a Bogotá, de los 
cuales el 43% se realizan en trans-
porte público.

Julián Sánchez, alcalde de 
Soacha, indicó que “hemos sido 

muy insistentes en que Soacha 
ha acumulado las problemáticas 
de toda una Región durante dé-
cadas (...). Para eso ingresamos a 
este espacio de integración, para 
traerle soluciones a la gente Fase 
II y Fase III de Transmilenio, la 
Fase IV que conecta con la Av. 
Ciudad de Cali y ahora el Metro, 
demuestran que se está pensando 
en la ciudad, en su gente y darle 
dignidad a su calidad de vida”.

Vale destacar que en el conve-
nio firmado las partes acordaron 
adoptar el trazado del proyecto 
que mejor se ajuste a las necesida-
des de la movilidad y el desarrollo 
urbano de Bogotá y Soacha.


